
Oficio N° 614-2025

Valparaíso, 06 de mayo de 2025

La Comisión de Personas Mayores y Discapacidad, en su sesión N° 

107, celebrada el 3 de junio de 2025, acordó expresar a US. la preocupación de sus 

integrantes por la demora en la inclusión en tabla de la Sala del Senado del proyecto de 

ley que “Modifica la Ley N° 20.422 con el objeto de otorgar prioridad a personas con 
discapacidad en la atención de servicios públicos”, correspondiente al boletín N° 
16.396-35, actualmente en segundo trámite constitucional.

Cabe señalar que dicho proyecto cuenta con informe de la Comisión de 

Personas Mayores y Discapacidad del Senado desde el 8 de abril de 2025, 

encontrándose aún pendiente de ser incorporado en el Orden del Día de la Sala.

Lo que tengo a honra comunicar a US. por especial encargo de la 

Presidenta de esta Comisión, Honorable diputada Yovana Ahumada Palma, y en virtud 

del referido acuerdo.

Dios guarde a US.

Mathías Claudius Lindhorst Fernández
Abogado Secretario de la Comisión

AL PRESIDENTE DEL SENADO, H. SENADOR JOSE MANUEL OSSANDÓN 
IRARRÁZAVAL
mjossandon@senado.cl
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